
15762________ _______________ 12 agosto 1976______ __________ B. O. del E.—Núm. 193

15533 CORRECCION de errores de la Orden de 8 de abril 
de 1978 por la que se autoriza el cese del Centro 
de Formación Profesional de primer grado «Escuela 
de Aprendices», de Flix, al finalizar el año acadé
mico 1978-77.

Advertido error en el texto remitido para su publicación de 
la mencionada Orden, inserta en el «Boletín Oficial del Estado» 
número 161, de fecha 6 de julio de 1976, página 13261, columna 
segunda, se rectifica en el sentido de que tanto en el sumario 
como en el texto, donde dice: «... al finalizar el presente año 
académico 1975-76 ...», debe decir: «... al finalizar el año acadé
mico 1976-77 ...».

15534 RESOLUCION de la Real Academia Española por 
la que se anuncia concursó de los Premios de la 
Fundación Conde de Cartagena.

La Real Academia Española, como patrono de la expresa
da Funcación, abre el concurso del presente año con los temas, 
premios y condiciones que se expresan a continuación:

Temas

I. Vocabulario de un escritor de lengua castellana entre el 
siglo XVIII y nuestros días (convendría limitar el número de 
obras analizadas o sujetarse a un periodo determinado de la 
obra del escritor en estudio).

II Estudio crítico y biográfico de un escritor español del 
siglo XIX.

Premios

Un premio de 60.000 pesetas para cada uno de los temas 
anunciados.

Condiciones generales

El mérito relativo de las obras que se presenten a este certa- 
men no les dará derecho a los premios; para alcanzarlos han 
de tener por su fondo y por su forma Valor que de semejante 
distinción las haga dignas en concepto de la Academia.

Los autores cuyas obras resulten premiadas serán propieta
rios de ellas, siempre que las editen a sus expensas, pero la 
Academia podrá imprimirlas en colección, según lo determinado 
en el artículo 13 de su Reglamento, que dice así:

«Respecto de las obras que obtengan premios en concursos, 
la Academia se reservará el derecho de publicar en colección 
las que tenga por conveniente.»

Cuando el autor de un trabajo premiado no se proponga im
primirlo por su cuenta, lo comunicará a la Academia y ésta 
apreciará libremente la conveniencia de editar el trabajo con 
cargo, a los fondos de la Fundación Cartagena; pero en este 
caso la propiedad de la obra pasará a la Academia, que rega
lará al autor 25 ejemplares de la edición.

  Los trabajos no premiados que tengan alguna utilidad para 
los fines de la Academia podrán ser adquiridos por ésta previo 
acuerdo con el autor.

El término de presentación de trabajos para este concurso 
comenzará a contarse desde el día de la inserción de la pre
sente convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado», y quedará 
cerrado el día 1 de abril de 1979, a las seis de la tarde.

Las obras se presentarán por triplicado, deberán estar escri
tas en castellano y a máquina. Podrán ser compuestas por uno 
o varios autores, pero en ningún caso se dividirá cada premio 
entre dos o más obras.

Los originales presentados podrán ir firmados por su autor; 
pero si éste deseare conservar en su obra el anónimo, habrá 
de distinguirla con un lema igual a otro que en sobre cerrado, 
lacrado y sellado firmará, declarando su nombre y apellidos 
y haciendo constar su residencia y el primer reglón de la obra.

La Secretaría admitirá las que se le entreguen con tales 
requisitos, y dará de cada una de ellas recibo en que se exprese 
el titulo, lema y primer renglón.

El que remita su obra por correo designará, ocultando su 
nombre si lo desea, la persona a quien se haya de dar el 
recibo.

Si antes de haberse dictado fallo acerca de las producciones 
presentadas a este concurso quisiere alguno de los opositores 
retirar la suya, logrará que se le devuelva exhibiendo dicho 
recibo y acreditando, a satisfacción del Secretario, ser autor de 
la que reclame o persona autorizada para pediría.

No se admitirán a este concurso más obras que las inéditas 
y no premiadas en otros certámenes, escritas por españoles 
o hispanoamericanos, quedando excluidos los individuos de nú
mero de esta Academia.

Por disposición expresa de la escritura fundacional, una mis
ma persona no podrá ser premiada en más de dos concursos 
de los que se anuncian con cargo a esta Fundación.

Adjudicados los premios y, tratándose de obras mantenidas 
en el anónimo, se abrirán tos pliegos respectivos y se leerán 
los nombres de los autores.

Los trabajos no premiados se devolverán a sus respectivos 
autores, previa entrega del recibo de presentación.

Madrid. 3 de junio de 1976.—El Secretario, Alonso Zamora 
Vicente.—1.587-E.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

15535 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ba
dajoz por la que se. autoriza el establecimiento de 
la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
petición de «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», con do
micilio en Cáceres, Periodista Sánchez Asensio, 4, en solicitud 
de autorización y declaración en concreto de utilidad pública 
para la instalación eléctrica que se reseña a continuación, y 
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el capítu
lo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones 
eléctricas; en el capítulo III del Reglamento aprobado por De
creto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en ma
teria de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado 
en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y de
fensa de la industria,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección co
rrespondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», la ins
talación eléctrica cuyas principales características son las si
guientes:

Línea eléctrica

Origen: Apoyo número 54 del tramo Helechal-Cabeza del 
Buey.

Final: Apoyo número 5 de la línea aérea que se proyecta, 
origen del tramo subterráneo.

Tipo: Aérea.
Longitud en kilómetros: 0,468.
Tensión de servicio: 22 KV.
Conductores: Aluminio-acero de 3 por 49,47 milímetros cua

drados de sección.
Apoyos: Hormigón.
Aisladores: Cristal cadena.
Finalidad de la instalación: Alimentación a 22 KV. de la 

C. T. que la C.T.N.E. proyecta en la calle Seco Moyano, de 
Cabeza del Buey.

Presupuesto, pesetas: 261.665.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Referencia: 10.177-8.757.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 
de octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre. 

Badajoz, 7 de julio de 1976.—El Delegado provincial.— 
10.739-G.

15536 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña. 2, en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a AS/ce-38.614/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión. con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: C/S. 11 KV. entre E. T. 2.705 v 

E, T. 1.453.
Final de la misma: Nueva E. T. 380, «Calle Montaña, 78 y 80».
Término municipal a que afecta: Barcelona.,


